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DIRECTIVA 2001/29/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

de 22 de mayo de 2001 

relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos 
de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de 

la información 

CAPÍTULO I 

OBJECTIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 

Ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva trata de la protección jurídica de los dere
chos de autor y otros derechos afines a los derechos de autor en el 
mercado interior, con particular atención a la sociedad de la informa
ción. 

2. Salvo en los casos mencionados en el artículo 11, la presente 
Directiva dejará intactas y no afectará en modo alguno las disposiciones 
comunitarias vigentes relacionadas con: 

a) la protección jurídica de los programas de ordenador; 

b) el derecho de alquiler, el derecho de préstamo y determinados dere
chos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad 
intelectual; 

c) los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor 
aplicables a la radiodifusión de programas vía satélite y la retrans
misión por cable; 

d) la duración de la protección de los derechos de autor y determinados 
derechos afines a los derechos de autor; 

e) la protección jurídica de las bases de datos. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y EXCEPCIONES 

Artículo 2 

Derecho de reproducción 

Los Estados miembros establecerán el derecho exclusivo a autorizar o 
prohibir la reproducción directa o indirecta, provisional o permanente, 
por cualquier medio y en cualquier forma, de la totalidad o parte: 

a) a los autores, de sus obras; 

b) a los artistas, intérpretes o ejecutantes, de las fijaciones de sus ac
tuaciones; 

c) a los productores de fonogramas, de sus fonogramas; 

d) a los productores de las primeras fijaciones de películas, del original 
y las copias de sus películas; 

▼B
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e) a los organismos de radiodifusión, de las fijaciones de sus emisiones, 
con independencia de que éstas se transmitan por procedimientos 
alámbricos o inalámbricos, inclusive por cable o satélite. 

Artículo 3 

Derecho de comunicación al público de obras y derecho de poner a 
disposición del público prestaciones protegidas 

1. Los Estados miembros establecerán en favor de los autores el 
derecho exclusivo a autorizar o prohibir cualquier comunicación al pú
blico de sus obras, por procedimientos alámbricos o inalámbricos, in
cluida la puesta a disposición del público de sus obras de tal forma que 
cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en el momento 
que elija. 

2. Los Estados miembros concederán el derecho exclusivo a autorizar 
o prohibir la puesta a disposición del público, por procedimientos alám
bricos o inalámbricos, de tal forma que cualquier persona pueda tener 
acceso a ellos desde el lugar y en el momento que elija: 

a) a los artistas, intérpretes o ejecutantes, de las fijaciones de sus ac
tuaciones; 

b) a los productores de fonogramas, de sus fonogramas; 

c) a los productores de las primeras fijaciones de películas, del original 
y las copias de sus películas; 

d) a los organismos de radiodifusión, de las fijaciones de sus emisiones, 
con independencia de que éstas se transmitan por procedimientos 
alámbricos o inalámbricos, inclusive por cable o satélite. 

3. Ningún acto de comunicación al público o de puesta a disposición 
del público con arreglo al presente artículo podrá dar lugar al agota
miento de los derechos a que se refieren los apartados 1 y 2. 

Artículo 4 

Derecho de distribución 

1. Los Estados miembros establecerán en favor de los autores, res
pecto del original de sus obras o copias de ellas, el derecho exclusivo de 
autorizar o prohibir toda forma de distribución al público, ya sea me
diante venta o por cualquier otro medio. 

2. El derecho de distribución respecto del original o de copias de las 
obras no se agotará en la Comunidad en tanto no sea realizada en ella la 
primera venta u otro tipo de cesión de la propiedad del objeto por el 
titular del derecho o con su consentimiento. 

Artículo 5 

Excepciones y limitaciones 

1. Los actos de reproducción provisional a que se refiere el artículo 2, 
que sean transitorios o accesorios y formen parte integrante y esencial 
de un proceso tecnológico y cuya única finalidad consista en facilitar: 

a) una transmisión en una red entre terceras partes por un intermediario, o 

▼B



 

02001L0029 — ES — 10.10.2017 — 001.001 — 4 

b) una utilización lícita 

de una obra o prestación protegidas, y que no tengan por sí mismos una 
significación económica independiente, estarán exentos del derecho de 
reproducción contemplado en el artículo 2. 

2. Los Estados miembros podrán establecer excepciones o limitacio
nes al derecho de reproducción contemplado en el artículo 2 en los 
siguientes casos: 

a) en relación con reproducciones sobre papel u otro soporte similar en 
las que se utilice una técnica fotográfica de cualquier tipo u otro 
proceso con efectos similares, a excepción de las partituras, siempre 
que los titulares de los derechos reciban una compensación equita
tiva; 

b) en relación con reproducciones en cualquier soporte efectuadas por 
una persona física para uso privado y sin fines directa o indirecta
mente comerciales, siempre que los titulares de los derechos reciban 
una compensación equitativa, teniendo en cuenta si se aplican o no a 
la obra o prestación de que se trate las medidas tecnológicas contem
pladas en el artículo 6; 

c) en relación con actos específicos de reproducción efectuados por 
bibliotecas, centros de enseñanza o museos accesibles al público, o 
por archivos, que no tengan intención de obtener un beneficio eco
nómico o comercial directo o indirecto; 

d) cuando se trate de grabaciones efímeras de obras, realizadas por 
organismos de radiodifusión por sus propios medios y para sus 
propias emisiones; podrá autorizarse la conservación de estas graba
ciones en archivos oficiales, a causa de su carácter documental ex
cepcional; 

e) en relación con reproducciones de radiodifusiones efectuadas por 
instituciones sociales que no persigan fines comerciales, como hos
pitales o prisiones, a condición de que los titulares de los derechos 
reciban una compensación equitativa. 

3. Los Estados miembros podrán establecer excepciones o limitacio
nes a los derechos a que se refieren los artículos 2 y 3 en los siguientes 
casos: 

a) cuando el uso tenga únicamente por objeto la ilustración con fines 
educativos o de investigación científica, siempre que, salvo en los 
casos en que resulte imposible, se indique la fuente, con inclusión 
del nombre del autor, y en la medida en que esté justificado por la 
finalidad no comercial perseguida; 

▼M1 
b) cuando el uso se realice en favor de personas con discapacidad, 

guarde una relación directa con la discapacidad y no tenga carácter 
comercial, en la medida en que lo exija la discapacidad considerada, 
sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros en virtud 
de la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Con
sejo ( 1 ); 

▼B 
c) cuando la prensa reproduzca o se quiera comunicar o poner a dis

posición del público artículos publicados sobre temas de actualidad 
económica, política o religiosa, o emisiones de obras o prestaciones 
del mismo carácter, en los casos en que dicho uso no esté reservado 

▼B 

( 1 ) Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
septiembre de 2017, sobre ciertos usos permitidos de determinadas obras y 
otras prestaciones protegidas por derechos de autor y derechos afines en favor 
de personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para 
acceder a textos impresos, y por la que se modifica la Directiva 2001/29/CE 
relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor 
y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información 
(DO L 242 de 20.9.2017, p. 6).
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de manera expresa, y siempre que se indique la fuente, incluido el 
nombre del autor, o bien cuando el uso de obras o prestaciones 
guarde conexión con la información sobre acontecimientos de ac
tualidad, en la medida en que esté justificado por la finalidad infor
mativa y siempre que, salvo en los casos en que resulte imposible, 
se indique la fuente, con inclusión del nombre del autor; 

►C2 d) cuando se trate de citas con fines tales como la crítica o 
reseña ◄, siempre y cuando éstas se refieran a una obra o 
prestación que se haya puesto ya legalmente a disposición del 
público, se indique, salvo en los casos en que resulte imposi
ble, la fuente, con inclusión del nombre del autor, y se haga 
buen uso de ellas, y en la medida en que lo exija el objetivo 
específico perseguido; 

e) cuando el uso se realice con fines de seguridad pública o para 
garantizar el correcto desarrollo de procedimientos administrativos, 
parlamentarios o judiciales, o para asegurar una cobertura adecuada 
de dichos procedimientos; 

f) cuando se trate de discursos políticos y de extractos de conferencias 
públicas u obras o prestaciones protegidas similares en la medida en 
que lo justifique la finalidad informativa y siempre que, salvo en los 
casos en que resulte imposible, se indique la fuente, con inclusión 
del nombre del autor; 

g) cuando el uso se realice durante celebraciones religiosas o celebra
ciones oficiales organizadas por una autoridad pública; 

h) cuando se usen obras, tales como obras de arquitectura o escultura, 
realizadas para estar situadas de forma permanente en lugares pú
blicos; 

i) cuando se trate de una inclusión incidental de una obra o prestación 
en otro material; 

j) cuando el uso tenga la finalidad de anunciar la exposición pública o 
la venta de obras de arte, en la medida en que resulte necesaria para 
promocionar el acto, con exclusión de cualquier otro uso comercial; 

k) cuando el uso se realice a efectos de caricatura, parodia o pastiche; 

l) cuando se use en relación con la demostración o reparación de 
equipos; 

m) cuando se use una obra de arte en forma de edificio o dibujo o plano 
de un edificio con la intención de reconstruir dicho edificio; 

n) cuando el uso consista en la comunicación a personas concretas del 
público o la puesta a su disposición, a efectos de investigación o de 
estudio personal, a través de terminales especializados instalados en 
los locales de los establecimientos mencionados en la letra c) del 
apartado 2, de obras y prestaciones que figuran en sus colecciones y 
que no son objeto de condiciones de adquisición o de licencia; 

o) cuando el uso se realice en otros casos de importancia menor en que 
ya se prevean excepciones o limitaciones en el Derecho nacional, 
siempre se refieran únicamente a usos analógicos y que no afecten a 
la libre circulación de bienes y servicios en el interior de la Comu
nidad, sin perjuicio de las otras excepciones y limitaciones previstas 
en el presente artículo. 

4. Cuando los Estados miembros puedan establecer excepciones o 
limitaciones al derecho de reproducción en virtud de los apartados 2 
y 3, podrán igualmente establecer excepciones o limitaciones al derecho 
de distribución previsto en el artículo 4, siempre que lo justifique la 
finalidad del acto de reproducción autorizado. 

▼B
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5. Las excepciones y limitaciones contempladas en los apartados 1, 
2, 3 y 4 únicamente se aplicarán en determinados casos concretos que 
no entren en conflicto con la explotación normal de la obra o prestación 
y no perjudiquen injustificadamente los intereses legítimos del titular del 
derecho. 

CAPÍTULO III 

PROTECCIÓN DE MEDIDAS TECNOLÓGICAS E INFORMACIÓN 
PARA LA GESTIÓN DE DERECHOS 

Artículo 6 

Obligaciones relativas a medidas tecnológicas 

1. Los Estados miembros establecerán una protección jurídica ade
cuada contra la elusión de cualquier medida tecnológica efectiva, come
tida por una persona a sabiendas, o teniendo motivos razonables para 
saber que persigue ese objetivo. 

2. Los Estados miembros establecerán una protección jurídica ade
cuada frente a la fabricación, importación, distribución, venta, alquiler, 
publicidad para la venta o el alquiler, o posesión con fines comerciales, 
de cualquier dispositivo, producto o componente o la prestación de 
servicios que: 

a) sea objeto de una promoción, de una publicidad o de una comercia
lización con la finalidad de eludir la protección, o 

b) sólo tenga una finalidad o uso comercial limitado al margen de la 
elusión de la protección, o 

c) esté principalmente concebido, producido, adaptado o realizado con 
la finalidad de permitir o facilitar la elusión de la protección 

de cualquier medida tecnológica eficaz. 

3. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por «medidas 
tecnológicas» toda técnica, dispositivo o componente que, en su funcio
namiento normal, esté destinado a impedir o restringir actos referidos a 
obras o prestaciones protegidas que no cuenten con la autorización del 
titular de los derechos de autor o de los derechos afines a los derechos 
de autor establecidos por ley o el derecho sui generis previsto en el 
Capítulo III de la Directiva 96/9/CE. Las medidas tecnológicas se con
siderarán «eficaces» cuando el uso de la obra o prestación protegidas 
esté controlado por los titulares de los derechos mediante la aplicación 
de un control de acceso o un procedimiento de protección, por ejemplo, 
codificación, aleatorización u otra transformación de la obra o presta
ción o un mecanismo de control del copiado, que logre este objetivo de 
protección. 

4. No obstante la protección jurídica prevista en el apartado 1, en 
caso de que los titulares de los derechos no adopten medidas volunta
rias, incluidos los acuerdos con otros interesados, los Estados miembros 
tomarán las medidas pertinentes para que los titulares de los derechos 
faciliten al beneficiario de una excepción o limitación establecida por el 
Derecho nacional de conformidad con las letras a), c), d), y e) del 
apartado 2 del artículo 5 o con las letras a), b) y e) del apartado 3 
del mismo artículo, los medios adecuados para disfrutar de dicha ex
cepción o limitación, en la medida necesaria para ese disfrute, siempre y 
cuando dicho beneficiario tenga legalmente acceso a la obra o presta
ción protegidas. 

▼B
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Un Estado miembro podrá adoptar asimismo tales medidas respecto del 
beneficiario de una excepción o limitación establecida en virtud de la 
letra b) del apartado 2 del artículo 5, a menos que los titulares de los 
derechos hayan hecho ya posible la reproducción para uso privado en la 
medida necesaria para el disfrute de la excepción o limitación contem
plada y de conformidad con lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 
del artículo 5 y en el apartado 5 del mismo artículo, sin impedir a los 
titulares de los derechos la adopción de medidas adecuadas respecto del 
número de reproducciones de conformidad con tales disposiciones. 

Tanto las medidas tecnológicas adoptadas voluntariamente por los titu
lares de los derechos, incluidas las derivadas de acuerdos voluntarios, 
como las adoptadas en aplicación de medidas adoptadas por los Estados 
miembros, disfrutarán de la protección jurídica prevista en el apartado 1. 

Lo dispuesto en los párrafos primero y segundo no será de aplicación a 
obras o prestaciones que se hayan puesto a disposición del público con 
arreglo a lo convenido por contrato, de tal forma que personas concretas 
del público puedan acceder a ellas desde un lugar y en un momento que 
ella misma haya elegido. 

Cuando el presente artículo se aplique en el contexto de las Directivas 
92/100/CEE y 96/9/CE, el presente apartado se aplicará mutatis mutan
dis. 

Artículo 7 

Obligaciones relativas a la información para la gestión de derechos 

1. Los Estados miembros establecerán una protección jurídica ade
cuada frente a todas aquellas personas que a sabiendas lleven a cabo sin 
autorización cualquiera de los siguientes actos: 

a) supresión o alteración de toda información para la gestión electrónica 
de derechos, 

b) distribución, importación para distribución, emisión por radiodifu
sión, comunicación o puesta a disposición del público de obras o 
prestaciones protegidas de conformidad con lo dispuesto en la pre
sente Directiva o en el Capítulo III de la Directiva 96/9/CE en las 
que se haya suprimido o alterado sin autorización la información 
para la gestión electrónica de derechos, 

sabiendo, o teniendo motivos razonables para saber que al hacerlo in
ducen, permiten, facilitan o encubren una violación de los derechos de 
autor o los derechos afines a los derechos de autor establecidos por una 
norma jurídica, o el derecho sui generis previsto en el Capítulo III de la 
Directiva 96/9/CE. 

2. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por «información 
para la gestión de derechos» toda información facilitada por los titulares 
de los derechos que identifique la obra o prestación protegida contem
plada en la presente Directiva, o a que se refiere el derecho sui generis 
previsto en el Capítulo III de la Directiva 96/9/CE, al autor o cualquier 
otro derechohabiente, o información sobre las condiciones de utilización 
de la obra o prestación protegida, así como cualesquiera números o 
códigos que representen dicha información. 

El párrafo primero se aplicará cuando alguno de estos elementos de 
información vaya asociado a una copia de una obra o prestación o 
aparezca en conexión con la comunicación al público de una obra o 
prestación protegida prevista en la presente Directiva o cubierta por el 
derecho sui generis previsto en el Capítulo III de la Directiva 96/9/CE. 

▼B
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 8 

Sanciones y vías de recurso 

1. Los Estados miembros establecerán las sanciones y vías de recurso 
adecuadas en relación con la violación de los derechos y las obligacio
nes previstos en la presente Directiva y adoptarán cuantas disposiciones 
resulten necesarias para garantizar que se apliquen tales sanciones y vías 
de recurso. Las sanciones deberán ser efectivas, proporcionadas y di
suasorias. 

2. Cada uno de los Estados miembros adoptará las medidas necesa
rias para garantizar que los titulares de los derechos cuyos intereses se 
vean perjudicados por una actividad ilícita llevada a cabo en su territo
rio puedan interponer una acción de resarcimiento de daños y perjuicios 
y/o solicitar medidas cautelares y, en su caso, que se incaute el material 
ilícito y los dispositivos, productos o componentes a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 6. 

3. Los Estados miembros velarán por que los titulares de los dere
chos estén en condiciones de solicitar medidas cautelares contra los 
intermediarios a cuyos servicios recurra un tercero para infringir un 
derecho de autor o un derecho afín a los derechos de autor. 

Artículo 9 

Continuación de la vigencia de otras disposiciones legales 

La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las disposiciones 
relativas, en particular, a los derechos de patente, las marcas comercia
les, los dibujos y modelos, los modelos de utilidad, las topografías de 
productos semiconductores, los tipos de caracteres de imprenta, el ac
ceso condicional, el acceso al cable por parte de los servicios de radio
difusión, la protección del patrimonio nacional, los requisitos sobre 
depósito legal, la legislación sobre prácticas restrictivas y competencia 
desleal, el secreto comercial, la seguridad, la confidencialidad, la pro
tección de datos y el derecho a la intimidad, el acceso a los documentos 
públicos y el derecho de contratos. 

Artículo 10 

Aplicación en el tiempo 

1. Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán a todas las 
obras y prestaciones a que se refiere la presente Directiva que, el 22 de 
diciembre de 2002, estén protegidos por la legislación de los Estados 
miembros en materia de derechos de autor y derechos afines a los 
derechos de autor o cumplan los requisitos para su protección de 
acuerdo con lo previsto en la presente Directiva o en las disposiciones 
a que se hace referencia en el apartado 2 de su artículo 1. 

2. La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de los actos cele
brados y de los derechos adquiridos antes del. 

Artículo 11 

Adaptaciones técnicas 

1. La Directiva 92/100/CEE queda modificada del siguiente modo: 

a) se suprime el artículo 7, 

▼B
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b) el apartado 3 del artículo 10 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Las limitaciones únicamente se aplicarán en determinados ca
sos especiales que no entren en conflicto con la explotación normal 
de la prestación en cuestión y no perjudiquen injustificadamente los 
intereses legítimos del titular del derecho.» 

2. El apartado 2 del artículo 3 de la Directiva 93/98/CEE se sustituye 
por el texto siguiente: 

«2. Los derechos de los productores de fonogramas expirarán 
cincuenta años después de que se haya hecho la grabación. No obs
tante, si el fonograma se publica lícitamente durante dicho período, 
los derechos expirarán cincuenta años después de la fecha de la 
primera publicación lícita. Si durante el citado período no se efectúa 
publicación lícita alguna pero el fonograma se comunica lícitamente 
al público, dichos derechos expirarán cincuenta años después de la 
fecha de la primera comunicación lícita al público. 

No obstante, si debido a la expiración del plazo de protección con
cedido en virtud del presente apartado en su versión anterior a la 
modificación por la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de 
determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a 
los derechos de autor en la sociedad de la información (*), los dere
chos de los productores de fonogramas ya no están protegidos el 
22 de diciembre de 2002, el presente apartado no surtirá el efecto de 
proteger nuevamente dichos derechos. 

___________ 
(*) DO L 167 de 22.6.2001, p. 10.». 

Artículo 12 

Disposiciones finales 

►C1 1. A más tardar el 22 de diciembre de 2004, y posteriormente 
cada ◄ tres años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al 
Consejo y al Comité Económico y Social un informe sobre la aplicación 
de la presente Directiva, en el que, basándose, entre otras cosas, en la 
información específica facilitada por los Estados miembros, se exami
nará en particular la aplicación de los artículos 5, 6 y 8 a la vista del 
desarrollo del mercado digital. En el caso del artículo 6, se estudiará en 
particular si dicho artículo confiere un nivel de protección suficiente y si 
los actos permitidos por la legislación se están viendo afectados nega
tivamente por el uso de medidas tecnológicas eficaces. En su caso, a fin 
de garantizar en particular el correcto funcionamiento del mercado in
terior con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 del Tratado, la Co
misión presentará propuestas de modificación de la presente Directiva. 

2. La protección de los derechos afines a los derechos de autor con 
arreglo a la presente Directiva no afectará en ningún modo a la protec
ción garantizada a los derechos de autor. 

3. Se creará un Comité de contacto formado por representantes de las 
autoridades competentes de los Estados miembros. Estará presidido por 
un representante de la Comisión. Este Comité se reunirá bien a inicia
tiva del presidente, bien a petición de la delegación de un Estado 
miembro. 

4. Las funciones del Comité serán las siguientes: 

a) examinar las repercusiones de la presente Directiva sobre el funcio
namiento del mercado interior y señalar las dificultades que puedan 
surgir; 
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b) organizar consultas acerca de todas las cuestiones que plantee la 
aplicación de la presente Directiva; 

c) facilitar el intercambio de información sobre todos los aspectos sig
nificativos de la evolución de la legislación y la jurisprudencia, así 
como las novedades económicas, sociales, culturales y tecnológicas 
significativas; 

d) actuar como un foro de evaluación del mercado digital de las obras y 
otras prestaciones, incluidos la copia privada y el uso de medidas 
tecnológicas. 

Artículo 13 

Aplicación 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Directiva antes del 22 de diciembre de 2002. 
Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas con
tendrán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de tal 
referencia en el momento de su publicación oficial. Los Estados miem
bros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por 
la presente Directiva. 

Artículo 14 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

Artículo 15 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
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